
EN LO PRINCIPAL: SOLICITA AMPLIACIÓN DE PLAZO; PRIMER OTROSÍ: PERSONERÍA; 
SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA CORREO ELECTRÓNICO PARA NOTIFICACIONES.   

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

   Ignacio Zacarías Barra Wiren, C.I. , abogado, en representación como 
se acreditará en un otrosí de esta presentación, de Sociedad Minera Pacifico del Sur SpA, 
RUT N° 77.053.711-8, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Lo Conti 820, 
comuna de Olivar, correo electrónico @hotmail.com, en el procedimiento 
administrativo sancionatorio F-077-2023, a usted respetuosamente digo:  

   Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la ley N° 19.880, sobre Bases 
de Procedimientos Administrativos, vengo en solicitar la ampliación del plazo para presentar 
programa de cumplimiento o formular descargos, en relación con los cargos formulados en 
la resolución ya individualizada. La ampliación de plazo solicitada es de 5 días para presentar 
el programa de cumplimiento y 7 días para formular descargos, y tiene por fundamento la 
complejidad de reunir dentro del plazo original todos los antecedentes necesarios, y realizar 
el debido análisis de los mismos, para poder desarrollar un programa de cumplimiento que 
permita el mejor apego a la normativa vigente, por una parte, y formular los debidos 
descargos en caso de no ser aprobado el programa de cumplimiento, sin que, por 
concederse el aumento de plazo para el programa, precluya el derecho de esta parte a 
presentar los descargos que correspondan.  

POR TANTO, 

RUEGO A UD., Acceder a las prórrogas en los términos solicitados.  

PRIMER OTROSÍ: Que acompaño a esta presentación copia de mi personería para actuar a 
nombre de mi representada.   

SEGUNDO OTROSÍ: Que para efectos de notificaciones en este expediente a mi 
representada, señalo el correo @hotmail.com  
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Notario Titular de Rancagua Juan Roberto Peña Urra

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 03 de Septiembre de 2021  reproducido en

las siguientes páginas.

Notario Titular de Rancagua Juan Roberto Peña Urra.-

Carretera El Cobre 340, Local 3.-

Repertorio  Nro: 7 - 2021.-

Rancagua, 15 de Septiembre de 2021.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456795695.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71juropur&ndoc=123456795695.-  .- 

CUR Nro: F5005-123456795695.- 
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